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Constancia secretarial (09/03/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 10 de marzo de 2021.  

 

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 

 

 

Auto de sustanciación 

Investigación de paternidad póstuma  

860013110001 2019 00040 00 

 

 

Mocoa, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En el proceso de la referencia, el juzgado procedió a citar a los herederos 

indeterminados a través de emplazamiento para efectos de surtir la notificación de 

la existencia del proceso, sin que nadie haya realizado manifestación expresa para 

comparecer al trámite procesal dentro de este asunto.  

  

 

El emplazamiento se realizó en los términos del artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, por lo cual fue publicado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Así las cosas, corresponde entonces darle el trámite subsiguiente, es 

decir; designar curador Ad -Litem para que se notifique en nombre de los herederos 

indeterminados, ejerza su representación judicial y ejecute los demás actos 

procesales.    

  

 

En mérito de lo expuesto, esta Judicatura,     

  

 

RESUELVE  

 

  

PRIMERO.  DESIGNAR como Curador Ad-Litem con quien se surta la notificación 

del auto admisorio del presente asunto y se represente judicialmente en todos los 

actos procesales a los herederos indeterminados. Para ello se designa para ejercer 

lo encomendado a: RALPH LEVI MARÍN OSORIO, en los términos y facultades 

señaladas en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso.   

  

 

SEGUNDO.- Comuníquese la presente designación vía correo electrónico a RALPH 

LEVI MARÍN OSORIO, advirtiéndole que el cargo designado es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
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defensora de oficio. La abogada designada cuenta con cinco (5) días para no 

aceptar el cargo y aportar las pruebas correspondientes que respalden su 

abstención (Inc. 2 Art. 49 L/1564 de 2012), vencidos los cuales sin que se haya 

presentado memorial de no aceptación del cargo, secretaría deberá efectuar la 

respectiva notificación de la demanda y correr traslado de la misma, en los términos 

de los artículos 291 y 391 CGP en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  
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